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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se declaran
 de urgericia las obras correspondientes a la concesion 

otorgada a la «Sociedad Española de Carburos Metá
licos» para aprovechar aguas del rio Cares, en término

Arenas de Cabrales (Oviedo), para la producción 
de energía eléctrica. .

Por Orden mihisterL'd de-- Techa doce de a gos to ' dp mil ,
• «novecientos euarenth y seis ftvé autorizada la /sociedad E s

pañola de Carburos M etálicos» para efectúa: la mejora y 
ampliación ^el aprovechamiento de ,aguas,del río Cares, en 
termino de* Arenas de Cabrales (O v iedo ), con .destino a pro
ducción dé energía eléctrica. . • ' • ' ,

La  conveniencia de impulsar debidamente estas obras, de. 
claradas de utilidad pública, que han tte. contribuir a atenuar 
el grave problema, de la escasez de energía eléctrica,- máxi
m e cuando como en <ste caso la producción se ‘ destina a 
Ja industria electroquímica, aconseja La■ Aplicación j ié \  prb- 
Cedimic/Vt© abreviado que establece la Ley ee  siete de; octu- 
bre doSn il novecientos treinta y nueve, a* los efectos de la 
expnbpia-ción-

• -Eii slt virtud, a .propuesta,-del M ínfstrd de Obras Públi
cas y  previa defiiberación" d e jC on se jo , de Ministros^ _

' y  . ' ' D I S P O N G O :  : •
A rtíc u lo  ú n ic o .— Se declaran ^de urgente ejecución, a los 

'.^fCctos de . q u e " l e s a p l i c a b l e  él-procedim iento de urgencia 
para la expropiación forzosa pi’evi¿tp én la t-ey de s ie te 'd e  

tu()re de mil novecientos treinta y nueve, •'las obras corres- , 
pondienies a la concesión otorgada en d oce1 de agosto. de\

■ mU novecientos cuarenta y seis a lá «Sociedad E^pahola de 
Carburos M etálicos» para aprovechar aguas d e l-r ío  Cares, 
en término de-Arenas de Cabrales J O  vi ed o ), para la produc
ción de energía Eléctrica, con arreglo al proyecto aprobado 
y  a los complementarlos qu<r exigiere la total terminación 
do las, obras. "V *

Así tlo dispongo por*el'presente Qecreto, dado en Madrid 
. a veintisiete de febrero.'ile m il novecientos cuarenta y ocho.

f r a n c i s c o  F r a n c o  
‘ ^

Pd -Ministro de Obras Públicas, *
JOSE MARIA FERNANDEZ-LApREDA

Y  MENENDEZ-VALDES • ’

DECRETO de 27 de feb re ro  d e  1948 por él que se m od i
fica , en  la  fo r m a que se In d ica, e l apartado  f ) del a r ticulo

 273 dél  v igen te  C ód igo de La C ircu lación.

• El Decreto de veintitrés de septiembre de mil hovecien- . 
tos treinta y nueve, que ..ordena la revisión de, los permisos.* 
d e . circulación de vehkplo^ con tñotor mecánico, djspone en 
su artículo pnce que.^se entiende modificado el artículo dos- i 
cientos setenta y tres ’ .del vigeAi*. C ód igo ’ de la Circulación 
mediante la* adición deT apartado. f ) , %ep e l 'q u e  se- establece 
que ópara el canje de los certificados, de aptitud expedidos 
por los Órganismós del 'Ejército y de lá Armada, sólo irá. 
Tederos para' ía cónducrión de ráutomóvi¡¿s propiedad de los 
Institutos annadQs 0 : adscritos a servicios militares, por • los 
•necesarios para conducir vehículos que ijp pertenezcan a '1 los

correspondientes Ministerios será preciso ‘presentar. c írtifi- 
’ eacióm de la Jefatura de Industria acreditativa de haber su
frido, con * resultado favorable, un examen práctico, d’e tal* 
bases, requisitos y . reglas *de circulación . qu e ¡ establece el 
mencionado Códigc. " - r

Teniendo en cuenta que el citado precepto tuvo su justi
ficación curfhdo aun no estaban organizadas , en su forma 
actual las enseñanzas do automovilismo militar y que éstas 
garantizan hoy suficientemente la preparación completa dé 

dos conductores, a propuesta del M inistro de Obras Púbii~. 
cas, de conformidad con el M inistro del Ejército y previa de
liberación d e l- Consejo de Ministros, *
: < - ' \ ‘ *

J d  i va - p  o  n g  o  :
Artículo único.— Queda modificado en la forma siguiente 

• el apartado f) del artículo doscientos setenta y  tres del vi- 
■ gen te-C ód igo de la "Circúlación : .

. »« f) Para el canjv de los certificados de aptitud o .permi
sos de'-circulación .^erá preciso ' presentar certificación acre- ' 
ditativa de'haber sufrido co n -resultado" favorable un examen ' 
práctica de las bases, requisitos y reglas que establece el 
Código -de la Circulación. *

Dicha certificación pocrá éer expedida, en lo que se re*'- 
ficre a los solicitantes en servicio militar áiftiyoj bieh por 
las Autoridades Militares Regionales a’ propuesta concreta '' 
para éste fin hedía por el Jete dél Servicio de Aiitomovllis-"

: mo, o Por el Director General de Transportes del M inisterio 
dél Ejército,! para el personal m üilai q tec tó 'a  todos los Or¿ 
go lism os V.o regionales, y por ¿efatuf-a de Industria co
rrespondiente en todos los demás ca>os.» .

Asi lo dis,p|>cgo por el presente. Decreto, dado en Madrid: 
a veintisiete de íebréró de mrf novecientos cuarenta y  ocho.

\ / .  FRAfíCJáCO • FRANCO- '

(  * El Miplstix) de Obras Pjibliéas, -  . • ^
j ó s e  M a r í a  f e r n a n  d e z -l»a i>r e d a

Y MENENDEZ-VALDÉS , (;

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se autoriza 
a «Tranvías y Electricidad», S. A., de Alicante a elevar 

 sus tarifas tranviarias en las cantidades que Se in
dican.

Con motivo de la implantación la nueva Reglam'elita- 
cióñ Laboral aprobada pür el Ministerio de. Trabado en treinta 
de mayo de mil novecientos cuarenta1 y 'siete, la x$oc(edad 

-Anónima «Tranvías y ‘Electricidad)), 4d e  A lean te, ha debido .
hacer . frente a* un importante aum^hto de sus .gasto»;,-de
explotación,-• que debe sé: cortlpensadó cé ú  el mfnimo re
cargo tarifario que pérm ita,' s<l mqnQS  ̂ sostener ta

• 'ftictua'. • del servicio. . '*♦.
En su virtud, a propuesta de 1 Ministro de Obras, Pú* 

’-blicas y previa deliberación.-dél Consejó de Ministros,.i ■ ' ' * > •
,. D I S ' f O K G t í :  . - (^

; A rtiC lllQ  Ú n ic o ,— Sé autoriza7 a «l'ran v ías  ŷ, E lectricidad», 
Sociedad Anónima, de Alicante, a elevar sus tarifas tren- 
viajias' en, las cantidades qiqjv se indican a cQñtinqacíóq:

a) Billetes sencillos/: L ineo céntimos los de prec«0  ac
tual inferior a cuarenta ' y cinco céntimos: ’p ie^ i cén tim os, 
los de cuarenta y cinco a sesenta y. cinco céntimos. Quince
éntimos los ,dee setenta,.?n adelante. , w ^

b) • Billetes de ida y  vuefta, que se expenderán hasta fa®
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Nnu?ve horas: Veinte cén tim os los actu ales c e  longitud to

tal comprendida. entre quince v vein te kilóm etro*. Veinte 
c¡nco céntim os los a ctu a les de longitud total superior a
vein te 'kilóm etros.

t) Servicios especiales a teros y fútbol: Veinticinco cén
timos los actuales de setenta y cin-co céntimos,

/ „
í ' —  1 1 —  ~~  — 11 -------------

Así lo dispi.n-Oí* por el presente D ecreto, dado en .MadrW 
«  'vein tisiete  déxfebrero de mil n ove-len tos cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
• '  »El M inistro J e  Cloras Públicos, \ •

i JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA \
1 Y MENENDEZ-VALDES

P R E S I D E N C I A 
DEL G O B I E R N O
ORD EN de 24 de febrero de 1948 por 

la que se nombra Presidente de la  C o
misión Nacional de Geodesia  y  G éo fisi

ca al lim o . Sr. D . Félix Cam pos- 
Guereta y M artínez, D irector general 

Instituto G eográfico y Catastral.
- '  * 

llm o N S r.: Para cum plim en tar el ar-,
• tículo segundo del R eglam en to  de  la t 

Comisan Nacional de G eodesia  y G eo
física aprobado por D  ereto de io  de. 

octubre de 1947? B O L E T I N  O h  IC I A L  
D E L E S T A D O  núm ero 290, de 17 del 

,*mVsmo mes, artículo am p liad o en 6 d»-*
• diciembre tte dicho añp, B O IjE T IN  

Ó E IG 1AL D E L 'E S T A D O  n um efo <42,/ 
de S dej mismo m es,

Vengo en nom brar Presiden te de la 
mencionada Com isión N acional G eo - 

'dcsia y G eofísica al il.ustrísim o señor 
d*M Félix Cam pos^Guereta y M artínez,

; Director general del In stitu to  G eo g rá 
fico y Catastral.

Dios guarde a V . L  m uchos ~hnos.’ \ 
Madrid, 24 de febrero^ dé ¿948.-^ 

F. D., eí* Subsecretario, (fifis-  C arrero .

limo. Sr. D irector genera} del In stitu to  . 
Geográfico y; C a ta stra l y / Presidente 
de la C om isión  N acion al de; G eodesia 

y G eofísica. '

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A
ORD EN de 1 .° de marzo de 1948 sobre 

la form a en que deben atenderse, dentro 
del presupuesto de u na obra previam en

 te intervenido y aprobado, los aum entos 
a que dé lugar la aplicación de los  i n
dices de revisión de precios, en cum
plimiento d e  l a L e y de 17 de julio de 

19 4 5  y disposiciones  com plem entarias 
la misma.

limo. S r .:  Vista la consulta elevada 
por la Dirección General de Ferroca
rriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera^ sobre la forana en que cí̂ be-n 
atemlerse, dentro de] presupuesto de 
una obra 'previamente intervenido y

aprobado, los*aum ,entos a que dé ’ugar 
la-aplicació n  de jo» índices revisión 
de precios m otivados por aplicación de 
la L e y  de 17 de* julio de 1945 y dispo
siciones com plenirntarias d<- la m ism a, 
y de acuerdo con lo inform ado y pro
puesto por esa Intervención G eneral de 
la A dm inistración d*d 'Estado,

E ste M irfisterio se  ha servido dispo-, 
n c r :  . •

Q u e ios aum entos de precios unitarios 

en las obras, con tratadas pê r consecuen
cia. d*- la9 revisiones autorizadas p or. la. 
'Ley de 17 8e julio dp 1945 y disposi
cion es dictadas a este efecto por los 
d istin to s D epartam en tos m inisterial' s, 
serán atendidos dentro, del crédito pre- 
■viára'-ntys intervenido f  aprobad^ para

cada una,, sin -q u e  pue-c|a, en ningún ca - 
so ( rebasarse éste ni Ip anualidad a s ig -  • 
nada ^n cada presupuesto, \ ni varitorse 
o m odificarse . el p royecto , sin • qm  en 
cualquiera de estos casos se proponga, 
intervenga y apruebe un nuevo adicio-  ̂
na-1. ^

Es^e p r c e p to  no e$. aplicable  a las 
obras que se realicen por adm inistración 
directa.

Lo. que com unico a V . I. para s,u co-* 
nacim ien to y e fectos oportunos.

D ios gu arde a V . L  m uchos qñbs. 

M adrid, l.°  ~.de m arzo de T94S.—
P. D ., Fernando C am ach o . \

•
Ílm«. Sr. Interventor general de la ^Vd- 

ministración del Estado.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 23 de febrero dé 1948 por 

la que s e  amplía h asta el día 30 de 

junio del corriente año el plazo de m o

ratoria que otorgó el  Decreto de 7 de 

febrero d e  1937 para el ejercicio d e  lo s  

de r e ch o s  que regula el vigente Estatuto  

sobre Propiedad Industrial. 

Ilutó. S r . : V ista  la instancia- elevaba 
por don A lfon so Ungri.a G arb ayo , en 
nom bre y  representación del C o le g io  
O ficia l, de  A gen tes de la 'P ro p ie d a d  In

dustrial, interesando que se  W p lie  has
ta  el día 30 de jun io  del corrien te año 
el plazo de m oratoria que otorgó el D e - 1 

creto  de 7 de febrero de 1937 p a ra  él 
* e jercicio  de los <kr*cho$ que regu la  el 

r ig en te  E statu to  sobre Propiedad Indus
trial, a fin d e  queden d ic h a  fecha coin
cida e] térm ino d<-l referido plazo, con 

*e$ que se deriva  del A cuerdo de N eu- 
’chatel, y com o v con secuencia, "los dere
chos y ob ligacion es que em anan de .am
bas disposicion es, puedan e jercitarse 

dentro del m ism o plazos 
.E s te  M inisterio, de conform idad con 

I3 propuesta elevada por „él Nj e f e  idel 
R egistro  de <lá Propiedad Industrial, h<v 
cha suya p o r ‘ esa D irección  G en eral, hq 
tenido a bien disponer sea p rorrogada , 
h asta  el d ía  30 d e  ju n io  del p resente

a íft  1-a m oratoria q u e  se- refiér<* eI 
D ecreto de 7 de febrrro de 1937, p ara  
el Ejercicio dé los d erech o s'-q  qu e se 
rviiere la ' citada disposición.® ■

D ios guardé a V . I. m uchos años.* 
M adrid, 23 de/ fe$rero# dé 194S,—  

P. D/f JE. M erello .

Idmo. Sr. D irector general d e y Industria. ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 27  d e , febrero de 1948 sobre 

realización de las laboras de escarda en  

el año agrícola  1947-48. 

lim o. S r . :  E n  el .présente año agrí
cola , y por id én ticas razones qu e n 

: años a n te r io re s ,, fundadas en la rieersi. 
x dad de elevar a l m áxim o a  produc-’ión 

unitaria  de los cu ítivog herbáceos b á si- 
coíí ¿é  n u e stra  alim entación , ¿e hac» 
preciso realizar con to^o esm ero fas fae
nas de l'sca rd a , la«' cuqjes, term q tan 
notoria, influyen en. c} rendim iento de 
ls« cosechas. * .

P or ello, y  d e  conform idad can e3 ar
tículo quarto de la Ley de ¡5 de noviem 
bre de 1940, y artículo^ noveno del De
creto: de-)_¿linU terio <fe A gricu ltu ra  de^J 
37 de  ♦septiembre de 194b,

E ste  M inisterio, de acuerdo con  el 
de T ra b ajo , ha tenido a bien d isp o n er: 

i.°  En lasN provincias.^ dé E x trem ad o - 

k Va, A n d a lu c ía , C a s tilla  lo N u eva  y  a i
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cuantas o'tras las faenas de-'scaida 
tradiciona.es, se realizarán estas :abó- 

• res en forma intensiva en ' la presente 
campaña. '

2.° El núim ro mínimo de j... nadas 
de escarda oscilará de 8 a 20 por hec
tárea sembrada de trigo y de 6 T or 
hectárea sembrada de otro cenal o le
guminosa. ' '

3 .0 Deberá ocuparse uh obrero pór 
cada 3 a 6 hectáreas de las. ordenadas 
para si-mbra mínima obligatoria de tri
go en cada fin ca/p ara  H presente año 
agrícola, y un obrero por cadal 10 hec
táreas sembradas de los restantes cerea
les o leguminosas.

4.0 Dentro de los cinco días a ' par
tir de la publicación de la p re só te  Or
den en el B O L E T IN , O F IC IA L - D E L  
E ST A D O , las Jefaturas Agronómicas, 
teniendo en cuenta* los apartados ante-' 
riores, propondrán a la Dirección Ge
neral de Agricultura los plazos de co
mienzo y terminación de las labores de 
escarda, número de jom adas y núme
ro» dt obreros por cada cultivo, en aten
ción a las características agronómicas de 
las zonas de su p/ovincia, y condicio
nes de «las mismos.

5.0 Las Juntas Agrícolas o Juntas 
Sindicales Agropecuarias asignarán a 
aquellas fincas que en la fecha que se 
fij«- no hubiesen dado comienzo^ a las 
faenas/ de qsrarda el número de obreros 
que igualmente se 'señale p a ra , su zona.

ó.'° Si ^n alguna finya el número de 
obreros dedicados a la escarda ftaera inl 
ferior a los señalados como mínimos en 
los apartados. anteriores, las 'referidas 
Jbn tas podrán asignar los precisos has
ta completar dichas cifras.

7 .0 En  caso d>- que no haya suficien
tes obreros varones. mayores de diecio
cho años en paro, las mencionadas ;Jun^ 
tas lo comunicarán al Gobernador ci
vil de la provincia para que; éste, por 
medio de la Delegación .Provincial de 
Trabajo* adopte las medidas convenien
tes p a ra .e l mejor cumplimiento de â 
presente Ord-m.

8.° L a s  tJuntas Agrícolas o .Junta's 
Sindicales Agropecuarias vigilarán el 
cumplimiento de /esta Orden} debiendo 
poner conocimiento. del Gobernador 
civil de la provincia los casos de. in
cumplimiento o - resistencia que conoz
can, con el fin de que dicha Autoridad 
adopte las medidas oportunas, por me- 
d5o de. la D legación Provincial, de Tra
bajo, o imponga las sanciones güberna-. 
tivas que estime sean procedentes. 
Igualmente deberán ponerlo- .en conoci
miento de la Jefatura A 8ronómica de 
la t provincia, para que, con indepen
dencia de lo '-xpuesto, se apliquen por 
la. misma las sanciones que procedan, 
con arreglo a lo dispuesto* enMa L ey de

5 de noviembre d̂  1940' y disposiciones 
complementarias. *

9.0 Queda autorizada la Dirección 
General de Agricultura paja dictar las 
disposiciones necesarias para la aplica
ción y cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden.

Lo que comunico a A L ' I. para su 
conocimiento y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943. ,

. 1 i REIN

limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra el T ribunal de opo
siciones a las cátedras, de  «Gramática 
histórica de la Lengua española» de las 
Facultades de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Granada y Barce
lona.

limo. S r . : Convocadas a oposición, por 
Ordenes de 8 de julio y 25 de septiem
bre del corriente año (& O L E 1TN O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 7 de septiem
bre /  12 de betubre), las cátedras de 
«Gramática histórica de la Lengua es
pañola» de las Facultades de Filosofía 
y Letras* de las Universidades . de ,Gra- 

.nada y Barcelona, 4 <‘
Este Ministerio ha resuelto nombrar el 

Tribunal qué habrá de juzgar ¡dichas opo
siciones,’ qup estará constituido en la si-, 
guiente forma : '

Presidente : t Excmo. Sr.f don Antonio 
Griera G aja, del Consejo Superior de I n 
vestigaciones Científicas.
• Vocales ;j Don Manuel García Blanco, 
don Joaquín de 'Entram basaguas Peña, 
l̂on José María Castro y\(£alvo y don ̂ Ra

fael J^apesa Melgar, Catedráticos de las 
Un versidades de; Salam anca *y Bárceló- 
na, eJ primero y tercero, respectivamen
te, y de ¡á d Madrid, los otros dos.

Presidente suplente: Excmo, Sr. don 
Vicente García de Diego, Académico.
1.' Vocales suplentes : Don Dámaso Alon
so Fernandez de, las Redondás, don**Cé- 
sar Reaií de ia R iva, don Francisco 
Sánchez Castañer y Mena y. don Rafael 
de Bálbín Lujcas, Catedráticos de las 
Universidades de Madrid, Salamanca, 
Valencia y Oviedo, respectivamente. .*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde, a V^ I.^mucblos años. v 
Madrid, 24 de noviembre de 1947.

, ’ . IB A N B 2 M ARTIN

limo. Sr. Directo» generál de Enseñan
za Universitaria. '

O R D EN  de 26 de noviem bre de 1947 por 
la que se nombra el Tribunal de opo
siciones a la cátedra de «Mecánica físi
ca y Term ología» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada.

limo. Sr. : Convocada a .oposición, por 
Orden de *16 de junio del corriente año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
de 8 .de agosto del mismo), 'la  cátedra 
de «Mecánica física y Term ologja»v (para 
desempeñar «Física experimental») en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en la 
siguiente fo rm a : ' • *

Presidente r Excm o. Sr. don Isidro Po. 
lit Buxaréu,'del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vocales: Don José Baltá Elias, don 
Gonzalo González Salazar Gallart, don 
Joaquín Catalá de Alemany y don Ar
mando1 Durán Miranda, Catedráticos de 
las ^Universidades de Madrid ei primero 
y el cuarto, y de las de Zaragoza y Va. 
lencia, el segundo y tercero, respectiva
mente.

Presidente suplente: Excm o. Sr. don; 
Antonio Torroja Miret, del Consejo Su. 
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes Don Juan Cabrera 
Felipe, den Luis Bru Vilaseca, don José 
Garcíh, Sántosmases v don Antonio’ Es. 
piirz Sánchez,« Catedráticos de las Uni
versidades de 'Zaragoza, Sevilla, Madrid 
y Oviedo* respectivamente'. s

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, 
y' efectos.' ' ; ’

Dios guarde a ,V. í. rpuch0* años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1947.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za  ̂ Universitaria. . •* |

O RD EN  de 13 de diciembre de 1947 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado l a cátedra de «Historia del Dere
cho español» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna.

I¿mo; Sr.*:T)ec arada desierta, pór'Or
den de 12 del actual, la oposición cele
brada para la provisión de .a cátedra de 
«Historia dei Derecho español,» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad do 
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión 
en propiedad, a  concürso de traslado.
. Los aspnantes, deberán cumplir los te*
quisitos exigide^ t*n el anuncio-convoca
toria, f  se tendrán ,eri cuenta, para Ja 
tramitación del concurso, has. prescripcio- ‘ 
nes de la Ley de 29 de julio de 1943 y "
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Real Decreto de 17 de febrero .de' 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1947.

IB A ÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
 Universitaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

Conclusión al Reglamento Nacional de 
T rabajo para Establecimientos Sanita
rios de Hospitalización y de Asistencia.

2) Al señalarse o cambiarse los tur
nos,  se tendrá buen cuidado de no es- 

 tablecer turno primero de servicio por 
mañana al personal que haya traba

jado en turrto de noche o en horas ex
traordinarias nocturnas.

Art. 42. H o r a s  extraordinarias.— 
x) Previa obtención de la ’ autor zación 
pertinente, expedida por la Delegación 
Provincial de Trabajo' competente, y
dentro de los límites señalados por 

 la Ley de Jornada máxima en los di. 
féVentes supú<stu> qye ésta contempla, 
en ios Establecimientos -regidos‘ por las 
presentes Ordenanzas podrán trabajarse 
horas extraordinarias éón los recargos 
estabvcidos en aquella disipo>icón le
gal. 

 2) Se» mantendrán  los recargos, su-*
periores que las Empresas vinieren abü- 
fiando, haciéndose constar su cuantía en 
los Reglamentos de Régimen Interior, 
y se srguira idéntica norn\a cuando 
quieran' implantarse recargos superiores 
a los mínimos legales.

Art. 43.—Vacaciones*— 1) Sin perjui
cio de respetar las vacaciones más am- 
pl as que, por norma, costumbre o con
dición más beneficiosa, libremente es- 

' tablecida, vinieran imp.aniadas e n ' al- 
gún Establecimiento sanitario, o con 
respecto a algún. -ector de trabajadores 
;sujeto a estos preceptos, el personal fx 

■ ellos, sometido dbdruiará ’ \ ie  m anera 
. efectiva un descanso anual de quince días 
’ natura <s ininterrumpidos.

2) E! personal del (irhpó Técñico-sa- 
n tario  que tenga reconocido en las nor-

( ,mas de trabajo aprobadas’ para otra> 
modalidades de ejercicio profesional un 
descanso ^nual cíe un mes, disfrutará 
dí 'este mismo/derecho en e] Establecí, 
miento sanitario afectado por 'las pre
sente? Ordenanzas donde trabaje. N

3) Durante la vacación señalada per 1 
eibirá él trabajador la remüneráción 
que viniera disfrutando, tanto eri efec
tivo cqmo en especie, pudiéndole >er es-

 ta últ ma compensada.
• Art; 44. Permisos.— 1) C o n  inde

pendencia decios casos previstos en los 
artículo*^ 67 y 68 .de lá Ley de Contra
to, de Trabajo en vigor, todo trabajador 

> regidtv pór as presentes ntírmas'de tra
bajo tendrá derecho, ,en caso de matri
monio,, a  que se le conceda un permiso

de siete día? naturales, con disfrute de 
toda clase de haberes.

2) Cuando alguno de los frabajado. 
r.es, cualquiera que fuese su categoría 
profesional, necesitase un permiso pa
ra resolver asuntos - propios, 'indepen
díeme de los " señalados expresamente 
en el apartado que antecede, podrá soli
citarlo de la Direccón, la cuál se lo 
Concederá siempre que ei servicio qué
de cubierto en la forma-que libremente 
convengan, bien entendido que el aludi
do permiso será sin remuneración al
guna, y no podrá exceder de tres me
ses. 

CAPITULO VII 

Enfermedades y excedencias
Art. 45. Enfermedades. — 1) A d e .

más de las prestaciones de todo orden 
establecidas en el Reglamento del Se
guro de (Enfermedad, "aprobado por * De
creto de 11 de noviembre de 1943, y 
de las'cgnd ciones más beneficiosas que 
er dicha esf<ra vengan implantadas en 
virtuu de normas de trabajo, pactos, 
costumbres locales y concesiones- espon
táneas de los Establecimientos . sanita- 

/ios regidos por estas Ordenanzas, al 
persona! que contraiga enfermed/id no 
profesional le será restrvado durante un 
año su puesto de trabajo.

2) En esta hipótesis, si un trabajá- 
dor ajeno a la plantilla o¡cúpára la pla
za temporalmente*vacante,, terdrá el ca
rácter de eventual mientras dure la sus
titución, s in ‘ otro derecho, cuando’ se le 
desp da al volver <d -titular, que el de 
percibir la indemnización correspondienr 
te en los ca>os de despido normal.

3) Si el trabajador enfermo no se 
reincorporara a su puesto e n ,e l pazo 
máximo señalado el eventuaf adquiri
rá los derechos correspondientes al per
sonal. de plantilla de su categoría, com
putándosele el tiempo de actuación co«* 
mo eventual a efectos de aumentos por 
años de servicio.

4 ) ‘El personal.?ujeto a estas^normas 
que no püeda ingresar en el Seguro de 
Enfermedad por no reunir .as cond Cio- 
nés exigidas por disposiciones regula-

v doras del mismo, para ser. considerado 
como asegurado ob igatorio’ percibirá, 
durante los dos primeros meses de en
fermedad, el suelde íntegro, medio suel- 
do durante el tercero; y lps restantes, 
hasta su . curación, no tendrá derecho a 
haberes, Wi bien habrá que reservarle 
su plaza hasta e] año marcado en el 
apartado 1) de este artículo. ,

5) Si durante dicha enfermedad fue- 
se e! trabajador * asistido en el (Establé* 
cimiento, se le descontará el importa de 
,a adstencia, de acuerdo .-con ia tarifa 
más económica de las que existan im
plantadas, a menos que se desee ap li
ca rle  una tarifa m ás reducida.

Art. 46 . 1 Excedencias. — 1) Todo el 
personal tendrá derecho a pasar a la 

/ situación de excedencia, sin percibo obli
gado de .haberes, una vez qt{e- transcu. 
rra el período que por enfermedad seña
la el artículo que antecede.,
' 2) Mientras se prolongue dicha si
tuación, de excedencia, ©1' personal se so
meterá a los reconoc mientos que de
termine la Empresa, causando baja de. 
finitiva aly.cabó de*cinco, años.

' 3) Los trabajadores que se encuen

tran en estás condiciones tendrán d re 
cho a. reingresar cuando hubieran cura
do de su dolencia, -i existiera vacante 
de su categoría en la Em presa, o a ocu
par a priihera qut en aquélla. se pro
duzca, en caso contrario.

CAPITULO VIII

Faltas, sanciones y premios
Art. 47. Faitas del personé y 6us 

sancionas.— i) Las ‘Empresas deberán 
consignar en su Reglamento de Régi
men Interior ,las faltas en que ei per
sonal pudiera incurrir, qú< , por su im
portancia, trascendencia y malicia, ha
brán de clasificarse en leves, menos graw 
ves, graves y muy graves.

a) Las faltas leves y las menos gra
ves serán las que así sean con-iderada^ 
en los referidos Reglamentas de Régi
men Interior de cada Establecimiento.

b) Serán faltas graves las cometidas 
contra .a disciplina del trabajo o contra 
él respeto debido- a los superiores, com
pañeros o subordinados; el quebranta, 
m ento o violación de secretos o las fal
tas de la reserva obligada, cuando no 
produzcan graw  perjuicio al 'Estableci
miento; el fingimiento de enfermedad o 
la petición- de periniso mediante falsa 
alegación de causa y cualesquiera otros 
actos semejantes qué proporcionen una

^información falsa a la Dirección^
c) Serán faltas m u y  graves' los ma

los tratos de pa abra y obra o las fal
tas graves, de respeto a los Jefes o á 
los compañeros.

d) La enumeración de fas faltas que' 
anteceden no es limitot va, ¿’mo mera
mente, enunciativa, debiendo ser comple
tada en e! Reglamento interior, que ha. 
brá de señalar, además* sus circunstan
cias.

2) El Reglamento interno de cada 
Establecimiento especificará las sancio
nes con que hayan de castigarse las 
faltas cometidas," de acuerdo con la $u 
guíente escala ; 

a) Por fa tás leve?; Amonestación 
privada o carta de advertencia o aper
cibim iento.'Tres faltas leves serán mo
tivo de un día de >uspensión de empleo 
y sueldo, siempre que hayan sido come* 
tidás.en un período inferior a dos m e. '

'
b) Por faltas menos f laves; Multa 

de uno a dos «Jtas ^e fiaberes o suspen* 
sión de empleo y sueldo de dos a cin
co día?, con anotación en el expediente 
personal. 

c) Por faltas graves: La primera.mo
tivará ip imposición d e ; multa hasta de 
la sépt rtia parte de- la retribución men
su al; la segunda, inhabilitación para e l . 
ascenso si el trabajador tuviera dere
cho a é| o la disminución de *la cate
goría profesional, ,con carácter tempo
ral o definitivo; la tercera será c o n s id e 
rada como falta mu grave.

d) Por faltas muy graves; Pérdida 
total de antigüedad, cuando de" ésta 
derivaran . beneficios económicos ; ' sus- ' 
pens ón de empleo y sueldo por tiempo 
no'inferior, a quince días ni' superior a 
dos m eses; propuesta de despido. v

3) Dado el especial carácíer de los 
Establecimientos regidos por las presen
tes Ordenanzas, se considerarán, ade
más, como faltas graves la falta de aseo 
y pulcritud, aunque no llegue a produ
cir queja Justificada de los compañeros
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d labor., K como niu) graves, ia U  ta 
obediencia a la* órdene- del persona- 

sanitario , cuándo dicha desobediencia 
pudiera repercutir > .en la curación <¿e 
lo> enfeVmo's asistidos, asi cume- la nu 
presentación en e. momento de entrar 
de* turno y el abandono del trabajo sin. 
esperar el relevo, aun cuando éste »e 
retrasase . ■ • . v ’  ̂ .

4 ; L a  propuesta de despidió se reser
vara para las taitas muy grave/s cuya 
ci) rección aconseje* realm ente tai me
dida,

5) L as  sanciones que se dejan indi: 
ca ca s  i11S exc 'uyer pasar el tanjo' de 
cuipa a os TribHuia.es com petentes, 
euanco el hecho sea constitutivo de de
lito o de taita, y de dar cuanta á la

. Autoridad gubernativa si procediera.
6) La? E m p re s a  vendrán obugadas 

a llevar- un libro oe ¿an d on es deb d a . 
mente visado p<rr .a l)e-.« gación de I ra- v. 
bajo d-t? la provincia donde esté encla
vad ® e i  Establecim iento.

Art. 48. Procedimiento.— 1) L a  Di- 
fección^ sancionará direvtam entt las tai
tas com etidas en el trabajo siémpr^ que 
se trate de .faltas leves y rríénos gra- 
v ts .

2) En i o s ‘casos de falta? graves, 
tam bién im pondrá as sanciones la "E m 
presa, prev.e  instruye ór. Ce expedien
te, y el personal podrá recurrir en 'p lazo  
de quince o de cjieciórho día» (ségúr^  
que resida en el m ism a o en ^distinto 
tugar de aquel en-q ue .a \lagi>tr^tura 
de T rab ajo  esté ^ o rru  ciliada) áévte él 
organism o jurisdiccional en m ateria de 
trab a jo ; éste reclam ará el expediente 
instruido y*adm TÍrá a am bas pactes las 
pruebas 'qué* estimqp convenientes a su 
derecho. , /

3) Si la ósáncidn fuese consecuencia 
de falta muy grave, el a .uerdo de la 
Dirección . tendrá el carácter ‘dé mera 
propuesta,, que se elevará Qon él ¿xpe.) 
diente: incóaaó a¡, M agistrado' de T ra b a 
jo, quien,* previa* audiencia de la* par. 
tes, que p o d rá ,ap artar las pruebas que 
a su derecho converigaiy, re>o-verá den
tro, de los cliez día siguientes.
. 4) Siem pre *qhe se , tra ie ; dé faltas 
graves o muy graves, la Dirección podrá 
acordar la sus'pens ón de em pleo y sue!. > 
do como medida p re v ia  v pqr el tiem 
po que durt la tramitación dej expedien
te, en que habrá de oírse inexcusable
mente al interesado, que podrá presen , 
tar laTs prueba- 'pertinentes, y todo ello, 
¿nn perju ció de Id sanción que se haya 
de proponer. En tal supuesto ei Ma
gistrado, cuando intervenga, resolverá 
igualm ente acerca ' de as consecuencias 
económ icas de tai medida.

5) /  En todos los  casos,? el Expediente 
habrá de oonclu rse en p azo de  uñ 'm e?, 

¿c o m o  gnáximo, 7  vendrá obligada la Di- 
"  rección a notificar por escrito duplica* 

do al, trabajador1 la iniciación del expe
d ien te ; el interesado deberá fiqmar el 
«enterado» en uno de los ejemplar.es, 

ue .quedará en poder de la D ir e c c ió n  
el Establecim ientí í y  si se negase a 

► hacerlo, ésta o Entregará al Enlace sin- 
* dicá* para que le dé el. curso cqrres- 

pondb nte. De 'jgual .m arera form al se 
.notificará^, Ir suspensión de empleo y 
sueldo P la propite-ta de despido.
/  Art 49 Destino de las sancione? eao. 
"nóm icas. E l  importe .,ae las ‘ •multas y *  
de. rú a n f2$. sancionta puedan significgi 
una economía para ej Establecim ientb

se d e stila rá  a incrementar el tattau de*, 
tinado a* pius de cargas, iam iliare? co
rrespondiente ai período de reparto in- 
np-vdiato a aque en q u e  . la ?anc.ón se 

‘ impuso. :
Art 50. Abuso de autoridad. Será

considerado como falta muy* grav* ei 
a b u n d e  autortdau por* parte de .os J e 
fes. Lm trabajador quV lo sutra deberá 
ponerlo inm ediatam ente en conocim ien
to dr la Dirección, que deberá ordenar 
la instrucción del oportuno expediente.

Art. 5 1 . Sanciones a ios Establecí- 
mientos.— ij  Las intiaccione? del pre
sente Reglam ento, con utid as ,por las 
E m presas u ‘ pó? la D rección del Esta-, 
bi^ciimenm, podrán *er sancionadas pór 
\as "D elegaciones de T rab ajó  con m u - 1 
ta de 50 a , 10 .000 prseta*, o a-tenor de. 
a rt .c u .o -63 ‘del Reg.am ento de . Inspec
ción.

2) E stos O rgatii>m os quedan facul
tados para proponer a la Dirección G e
neral de T rab ajo  la imposición de otras 
sanciones • dr euar.Ua suprrior cuando\ 
la naruraleza o circunstancias de la fal
ta, ia cualidad de lo* infractores o la 
reincidencia asi lo aconseje. E n *e *to s  
casos, la citada. D-recció Genera" po- 
dftá proponer a ia Su«.p< rm ridad-el ce?é 
de .os D irectores, Gerentes o m iem bros' 
dé. C onsejo dé Adm inistración respon
sables de tqi conducta. v '

3.) Cuando en un -Establecim iento sa
nitario se. falte reiteradam ente a las * 
disposiciones de estc& O idenanza? de. 
t ra b a jo .o  de las .Leyes rtgu iad oras del 
trabajo, el D irector que esté al frente' 
incurrirá en falta muy grave , y podrá 
Ser inhábil tado para ocupar puestos de 
dirección, sin perjuicio de ia . sanción 
económica que proceda.
- Art. 52. Prem io*.— 1) Én eí  R eg la , 

mentó interiot se estab ecerá 'la  forma' 
de? recom pensar la* conducta, rendimieri. 
to, laboriosidad o cua.ldades Sobresa
lientes de] ^personal. E sto s  prem ios po- 
drán consistir en la entrega de cant da. 
desden nptáÜco, aum ento de sueldo, dis- 

*m inuci6n de los años necesarios para 
alcanzar da categoría o el qumentó, de 
sueldo inm ediato, o cualesquiera otros 
^estímulo* semt jantés E n  todo caso lie, 
varán aneja Ta concesión de puntos o 
preferencias para concursos, ^ c e n s o s , 
etcétera. . • * . *

2) Tam bién se determ inarán los re. 
cjuisltos y condicionvs en que la con
ducta posterior dei* sancionado haga po- 
sib e la anu*ac ón de aquelías nota* d es
favorables que figuren .en su expediente.

♦ CAPJTUl O IX
Del Reglamento de Régimen Interior 

de las empresas
Art. 53. 1) Todos los Establecí míe ni

tos* sujetos a las presentes O rdenanzas, 
siem pre que ocupen m ás de (iiez traba, 
jadores, vendrán obligados, e n .e l plazo 
m áxim o de tres m eses, contados desde 
el siguiente.-d ía al de la inserción de. 
<-stas IMurmaj. en el J 3C )D E riN  OlFl- - 
G 1A L  D E L  E S T A D O , a redactar un 

• prc/Vecto de Reglam ento de Régim en ylni. 
terior, en que se habrá .de seguir^el m is - . 
mo orden dt: m aterias de este R eg la , 
mentó labóral, con adaptación de las 
regias del misino a la pecu iar organi- 
zac óp del trabajo aunque con anterio .

riUaU i.om aíaii con un ducum-t nto de. 
esla natura.eza

2V En dichos ‘ Reglam entos halTán 
d- trata: espeua.m ente 10? ¿.guiantes
extrem os:

a) t Actividad a que cf Establecim ien
to se «dedique y ’ ugar de sú em plaza
miento.

b) .O rganización partieuiaj del m is
mo, secciones de que conste, etgétera.

9) iu rn o s  de trabajo, .taima y tiem
po de los relevos, plantillas de personal 
fijo y eventual con que cuente, régim eiv 
de descansos y fio?tas.

d) R ecargos establecidas para  remu»' 
nérar as horas extraordinarias trabaja
das. ’

e) Régim en de ascensos, requisitos 
para ios .m ism os y sistem a* de premios 
y recom pensas. .'

f) C uadro de fa ltas y  sanciones. .
g) M edidas especiales de higiene y  

seguridad. f
h) C uantas m ed id as im plantadas ííór 

la Dirección supongan m ejora de las 
condicionas m ínim a? establecidas obli
gatoriam ente.

< 3) Del proyecto se presentarán 
ejem¡p.ares ante la. respectiva Deb gn- 
ción dé" T rab ajo  Si la E m p resa exten
diera sus actividades a dif(jr^nlés' pro
vincias. la presentación de los e jem pla
res habrá de efectuarse ante la D irec . 
ción General de T rab ajo . .

4) T anto  la Dirección^ G eneral de 
T rab ajo  como as D e.egacionvs Provin- 
c a e? de T rab a jo  respectivas adoptarán 
los acuerdos ¿jue pro-ecjap en e) 
mino de un m es, contldo desde la e m i 
sión de inform e preceptivo o solicitado 
de !a Delegación S ín |ica l Local, o

¡ a lguna Dependencia oficial cuando se 
creyera conveniente,, o desde él ingreso 
de* proyecto en él R egistro  d? aque
llos: O rgan ism os. E l docum ento se con
siderará tácitam ente aprobado si. no re^ 
c a y e ra , resolución dentro de dicho plazo.

5) . Contra la d£c sióri que < v 'adopte
dará recurso en el p*azo de quince’

-días hábf és, contactos a partir d e1 si- 
guienre a 4la notificación de aquélla, y 
cuyo recurso habrá de p la n e a rse  ante 
lá nwsma Autori-üad que se hubiera p ro .' 
n jn c iad o , y "será dirigido al M inisterio 
de T rab ajo , si prim eram ente hubiera in
terven do la Dirección . G eneral .de T ra 
bajo, o« a  ln .Dirección Genem ! si hu
biera actuado una D elegación Provin
cial. ' ' • . *
^6) Para resolver el recurso form ali

zado dispondrá el O rganism o compe
tan te de otros quince dín> laborables. r

7) Al  ̂ provecto de Reglam ento ha
brán de unirse, por separado, e jem p la . 
res dé las p antilías de ¡persona^ de ca
da Centro, in form adas por la D elegación 
Sindical L o ca l.

8) L o s Establecim ientos que in a m i-  
plam la obligación que eíSe^artículo les im-, 
pone podrán ser sancionad<»s .xpor la Di
rección G eneral de T rab a jo  con muka>% 
de 500 a-'qo.ooo pesvtas, según la im por
tancia que en> el hecho concurra cv en. 
atención a la im portancia- económ ica 
o industrial del Establecim iento. »

CAPITULO X 

lSeguridad e Higiene del Trabajo ,
A rté 5 4 ./ Condiciones generales de 

S^uridad t  higiene. - 1 )  Serán <jk- ap L  
cación en los Éstablecim .-entos dedica*
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dos a ia*5 actividades» regida» por c»ta:> 
Ordenqnza» lo? preeepto:, contenido» en 

, el • Rv ¿lam ento de 3 1 ' de enero de 1940 
relativo» a situación geneiai de .uca.es, 
condiciones . de los m isinos, ventilación, 
calefacción, transm isiones, m o t o  res. • 
transportes .interiores y protecciones es. 
pee.ales do órganos móviles .y precau
cione^ y fiadores en la puesta en mar., 

-cha de . la m aquinaria.
2) Se tendrá especial cuidado en 

proveer ai ^persona que haya de actuar 
en radiología de ios elementos necesa
rios para su -m áxim a protección

3) En  los Reglam entos de régimen 
interno inc.iurái aquellas ‘medidas de 
carácter puramente especia! im plantadas

. por la .--Dirección que amplíen cf acpmo.
I. deñ la> que la legislación v gente pre- 
' ’ ceptúa, y que tiendan p- conseguir las 

mayores condiciones de seguridad e hi
giene del. trabajador.

-j 4)* Para todo el personal que ingre- 
' s.p en los C entros-afectad os por e pre

sente! Reglam ento y que sea im-nor de 
dieciocho años, será obligatoria la revi
sión médica, sobre su suficiencia fí>iea, 
y *e| cert ficado que .se  expida quedará 
unido a la documentación persona1 que 
jlA Dirección posea del . trabajador de 
que se trate. -

C A P Í T U L O  X I  ,
''
D e l  M o n t e p í o

Art. 55. 1) P ara 'a ten d er aF m ejora.
xtiientu de (pensiones, jubilación, viude
dad, orfandad y cualesquiera otíos fines 

, de previsión que estim e conveniente 
im plantar a- medida que se cuente con 
suficiente» recursos económ icos,-se cons. 
tituirán la Ent dad o Entidades d e"Pre- 

' visión de los trabajadores afectados pórN 
estas O rdenanzas, pudiéndose, si asi re .

. saltara acpn»tjabK-, ag regar el Monte
pío o alguno ya c re a d o .;

2) E  M ontepío «e** nutrirá con los 
M ngresoy sigu ien tes: t

a) Con el cuatn por ciento por cuen .
' ta de los trabajadores, obtenido sobre

su rem uneración. * ’ *
b) Con otro cuatro por ciento, a car- 

; go de las E m presas, de las cantidades 
, ^abonadas en concepto de rem uneración 
. a su personal. -

3) Una vez constituido el Montepío, 
.cabrá modificar las cuotas expresadas

I. por e l p rocedim ien to q u e d eterm in e su 
.R eglam épto. ‘ :

 CAPITULO XII

 Disposiciones varias

Art. 56. Uniformes.~*i) L a  D isec
ción de cada E stabi¿cim ien to  pondrá a 

' d isposición ' del personal técnico sanitario  
y ,  auxiliar sanitario  /el m ínim o de b a ta s , 
necesarias para ei servicio, así com o fas 
cofias de las Enferm aras.

2) Los gasto» p a ra  los uniform es es. 
pedales, entre los cua.es se estim arán 
siempre com prendidos los de Botonas
o Recaderos, C onserjes, Porteros y O r. 
denanzas, corrérár a c a rg o .d e  tos d i s - . 
tinto* C e n t r é  sanitarios Tam bién,, se 

- facilitará* al personal fem enino' zapatos 
y m edias cuando se exijan de color
blanco en él Establecim iento.

j )  • Al personal de limpieza se le <to- 
tyrá de las batas qu*-' utilicen p ara  los 

. menesteres p iop tos.d e  su categoría pro-'

. fesional.» \  .
'  1 ■ ‘ - /

^  /

Art 57 Respeto a las condiciones 
m á s  beneficiosasj) Independí* nte. 
m énit. de 9$ legas- sentadas en esta 
materia en e^ta» m>rma» labórale», o» 
Establecimientos vendrán obligados , a 
respetai las condicione» mas beneficio
sas que a vfavor dé texto o parte de sü 
personal tuvieran im plantadas a. pro.

 ̂muigación de estas* normas, ya qué-la» 
señaladas ti< nen^ cañu t<* dt condi
cione* m m im as susceptibles de m ejora 
y'  ampl ación, 3  cuyo fin serán exam i
nadas en su conjunto.

2). E n  ningún caso podrá ser d is
minuida la retribución que; el .personal 
viniera disfrutando.

Art. 58 Aplicación de la  legislación
g eneral.  - -E n  lo no previsto o ^regu.ado 
en esta» Ordenanzas serán aplicables 
.as-'norm as que sobr^ la m ateria ven
gan e;..tab»ecidas por la\ legislación gene- . 
raí. N

DISPOSICION TRANSITORIA
Unica. — 1) L o s  E stab lee ryuento.s 

afectados por el presente texto que vi
nieran percibiendo de su clientela recaL- ¡ 
go por servicio, a semejanza de., o es
tablecido en las vigentes norm as para,. , 
la Industria Hotel-erar; podrán 'optar en- | 
tre continuar con dicho régimen X) 
plantar el abono señalado de sueldos 
fijos, sobre la base de dejar .de cobrar 
eí' aludido recargo, con arreglo a  las. 
sigu entes condiciones: .

2) S i optaran porcia persistencia, del

recargo, habrán de acudir a la D elega
ción de ira b a j. de a provine^ donde 
vi Establecim iento esté sito, a fin dv que 
ésta .41 ’ iasitique poi a..a ogia vuu H ü í^  
teU-ria y señale la forma de distribuir 
el recargo entre el personal, con éxclu - 

. sión .deí Técnico Sanitario  y del Auxi- 
I ar 'Fécnico-sanitafio. En - ningún caso 
podVá cobrar el pérsónal afectado con 
la ’ distribución del «tronco» cantidad in
ferior a la s» ña ada en . a t a b a l  de sa
larios para ?u respectiva categoría.

3) S i, por e !* contrario, cfesearan 'es
tablecer las ’ condicione* • m nim as mar., 
cadas ton estas tiorm as laborales-, ha
brán de respetar al peí simal q u e .p c ’ cL  
biera puntos del tronco con anterioridad, 
ó. promedio efue bubieta obtenido du
rante los se s meses precedentes a da 
vigencia de las presentes O rdenanzas, 
a menos qué el prom-di resulte infe- 
rior al señalado en su tabla de sa arios, 
que en ta. caso habrá de~serie asignado.

4) Los Establecimiento,*? que cojbrcn 
recargo por servicio habrán de distribuir
lo, sin que en mOdcr alguno pueda ad
mitir ?e que, supone un ingreso propio.

DISPOSICION FINAL
U n ic a .- -Quedan ‘ d ero gad as; cuantas 

dispos-ciones se opongan a  lo preveni
do en este texto, ‘

M ad rid , iq de diciembre de 1947.— E l 
Director general de T rab ajo , A. Miranda 
J u n c o

O R D E N  de  19 de diciem bre de  1947 por 

la que se aprueba el R eglam ento Na

cional de Trabajo  para el Sector Ma

nual del Esparto de la Industria Textil.

Ilmo. Sr. : Visto el R eg lam en to  N a 
cional de T rabajo  para el .Sector M anual 

Mel Esparto de la industria Textil, pro- 
■ puesto por esa Dirección General con fe

cha de hoy, y en uso de las atribuciones 
con feridas1 al Departamento de Trabajo, 
por la Ley de 16. de octubre de 1942,- 

E ste  Ministerio' ha tenido^ n 'b ten .:. ; 
i . °  Aprobar el. expresado Reglam ento 

Nacional de Trabajo  para *<?l Sector .Ma
nual del Esparto, de la industria T e x til.

2 .0 Autorizar -a la Dirección General 
de T rabajo para dictar cuantas disposi
ciones exijan la aplicación, aclaración o 
interpretación del citado Reglam ento Na
cional, asi como para acordar normas pri- 

. vativas, con carácter,total o-parcial,^pará _ 
la¿ Em presas cuya >excepcional situación 
o modalidad dé trabajo las rec lam e; v _
. ' 3.0 Disponer la inserción del referido 
texto-en el B O L E T IN  Q f l t T A L  D E L  
E S T A D O . 7 '

Lo que digo a V. I. para su >conocí...
• miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. mudaos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1947. 

 GIRON DE VELASCO  
Ilmo. S r . Director general d^ Trabajo.

REGLAMENTO NACIONAL 
DE TRABAJO PARA EL SEC
TOR MANUAL DEL ESPARTO 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL

CAPITULO PRIMERO
C o n c e p t o s  p r e v i o s

Artículo i.°  Definiciones.— 1) A efec
tos dv Reglam entación del trabajo, en 

‘ g e n e ra !,‘y del presante Reglam ento, en 
particular, se c<msidera « Industrie T e x 
til» el conjunto de actividades intelectua
les ' de* opt5racione*.>' m anuales y m»?cá* 
nicas quv tienen por objeto da t;*ansfor- . 
maejón . d e . deirrininadas cnaterk-s, lla
m adas textiles,; en hilos y • tejidos, ^.asf 
como, en productos especiales, tdtes cO-- 
rno fieltros, guatas, etc.

2) E$ta industria se divide en d istin . 
tos «(Sectores», según sean. las prim eras, 
m aterias utilizadas, sus características, 

‘etcétera.-
3) Se  considera «Sector m anual del 

esparto» aq u ella .p arte  de !«. industria 
dedicada a la transformación del. espar* 
to ¿n producto textil mediantv la s  op<\* 
raciones de m ajadp, rastrillado, trenza-, 
do hiUdo y corchó, a s í como a lá con
fección de capachos pani fci mo!turaotó»i 
de la aceituna, pleiias, envases y seras.
' 4) El .mencionado Sector comprende, 
diversas Secoh-nes, caracterizada^ por 
verificarse en élla9 una fase de t-rañsror^ 
marión en él proceso evolutivo de fabri
cación del articulo o producto, M  frenté 
de las cuades existe un elemento espe
cializado o técnico. '  %

5) A fines laborales, no obsta pa<ra la 6  
calificación de* Industria «manual» e s- 

4 partera el hecho do, utilizarse en la m is
ma pequeños aparatos mecánicos en al* 
gunas de sus .dperaciones.
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C A P IT U LO  II
Ambito de Aplicación 

Art. 2.0 AmbiU? territorial.—L a s  pre^
<sc*iut\s .Ord» rranzas laborales serán de 
aplicación en todo e¡ territorio nacional.
Se  entcrid-rán conlprendldas en e$te con* 
cepto rio sólo las provincias dt la Penín
sula y las insulares, sino también -laá j 
Pinzas de Soberanía del N» rte de A fricá.

Art. 3^° Ambito fundacional.— i) S e 
aplicarán su*> preceptos a las industrias 
esparteras conceptuadas como m anuales 
en el Sindicato Nacional T extil.

2) . Qm darán exceptuadas de esta a p L  
cabilklad, en consecuencia, las Indus
trias del Esparto afectadas y regidas por 
el Regla'nv nto Nacional de T rab ajo  para 
e] Sector F ib ras D iverjas  de la Industria 
T extil, aprobado per Orden de 11  de 
abril de 1947, las cuales continuarán su
jetas a tab s Norm as.

Art. 4.0 Ambito persona!.— 1) Se  reí 
girán por ¡cí presénte Regla-mentó .todos» 
lo§ trabajadores que actúen en- la Indus
tria doi Esparto llam ada «m anual», tan
to si r aHzan una función Yéonica, di
rectiva, adm inistrativa, o m ercantil, como 
s P  sólo prestan su esfuerzo físico o de 
atención, con inclusión taxativa  de q u i e .  
res pertenezcan a ‘ lo s .9» ndeios auxiliares • 
y  subalternos y  a los com plem entarios 
anejos, a 'la s  fábricas •

2) Quedan excluidos quienes destín- 
penen funciones de alta dirección, . alto 
consejo o alto £  bierno, características 
de los siguientes cargos u otros sem e. 
jantes : ‘ Director o Gerente de la E m 
presa, 'Director-g^ner.al, etc.

Art. 3.0 Ambito tem poral.—E s ta s  CV_ , 
denanzas. con la excepción contenida en 
la Sección . d<- Alim entos periódicos prr. 
tiemoo de -servicios,' com enzarán a regir 
el día si^irentp al d- su inserción en

• el R O T .E T 1N O F I .r i  AL- ¿ D E L  # E ST A ." 
D O . y no tendrá plazo prefijad^ de .va
lidez.

CAPITULO  III 
Organización del trabajo

Art. b.°, 1) La organización practica
• del trabajo,, can sujeción estricta ’a e stas  

Ordenanzas v a la f'g islación  vigente, 
es facu ltad 'exclu siva  d e j a  dirección d*-
la -Em presa; que *erá responsable d e ’sp * 

.u so  ante el Estado, .
2) E ls is P - m a  d e  rac io n a liz ac ió n , me., 

can izac ió - v d irección  del ' trab a jo  que 
pueda im p lan tarse , ja m á s  p  d rá  perju - 
d i:'a r  la form aoióq  p ^ ofesíon a ’ que, el 
p e r s o n a lt ie n e  de rech o  v  d> bei\ de c o m 
p le tar  y  perfeccionar m ed iante la p rác
tica d ia ria , sin ou e  deba oJv-da* se ou'e 
la eficacia  y  nd i m iento v , «m -definitiva- 
la  prosoer'd ad  de lá E m p re sa  dependen 

. de la saU sfacció q  nacida de una rétri- 
[■ bució-n d eco ro sa  v 'i t f s t a  v 'd e  la s  re la 

c ion es toda* *h trab a jo ¡4 en esn ecial laé  t 
q u e  son consecuencia fiel e jerc ic io  .de la . 
l ib e la d  eme se reconoce a la s  Frn n reoas 
oue estén a se n ta d a s  sobre un princip io  
de Ju s t ic ia . . • 5

CAPITULO  IV  
Clasificación y definiciones del Sector 
Manual del Esparto de la Industria 

Textil 

S e c c ió n  »1.ª  

Clasificación general
A r t . ’ 7 o Secciones del Sector Manuál 

del Esparto.—E i Sectu: M anual del E s-

. párto se divide en las siguientes Sec
ciones :

A) B aJsa.
B) M ajado ó  picado.
C) R astrillado.
D) Trenzado.
E )r Hilado.
F) Corchado o C orche.
G) Em pacado y Enfardado.
H) Capachos, pleitos y! envases.

S e c c ió n  2.a 

Definición de las Secciones
A rt. 8.° Sección de B a lsa .— E s aquella 

que tb ne.p or m isión el acondicionam ien
to del esparto en las balsas, en «tonga
das de hace^» para su co c c ió n ,Ja  extrae, 
ción del’ esparto dt las b a isa s^ u n a  vez 
Cocido, para  su secada en las llam adas é 
«Pendidas», * y la formación de hace* o 
bu cos con el esparto seco. * *,

Art. 9.0 Sección de M ajado o Picado.
/ E s el proceso qué comprenda ia prepa-- 

ración del esparto, convenienteirv n m a
chacado, para sb. entrega al rastrillado, 
al trenzado, a la o t^nción  de saquerío 
o para otros usos.

Art. ió. Sección de rta&trillado.— E> 
la operación 'q u e  e*p\citíea su propia de
nominación : rastrillo  del esparto, o sea 
su. peinado  m anual, con destino a diver
sas, aplicaciones y principalm ente para 
el hilado

Art. 1 1 .  Sección de Trenzado.— E s la
que tiene por objeto, generalm ente en
régim en de trabajo a domicilio, confec
cionar trenzas o lías de esparto sin 
hilar. ' !

Art. 12. Sección de H ilado.— E s la que 
se d 'd ica  a conve tir el * «parto rastri
llado en hil> s de uno o má* cabos.

Art 13. Sección de Corchado o C or.
Che.—̂ Consiste en agrupar varios. hilos en 
uno solo m ed ian te,torsión , para confec- 

’ cionar betas o m a ro m a s gruesas.
Art 14. Sección de Empacado y En

fardado.— pnm pu i de as dos operaciones 
que a continuación se. m encionan : *

a): E m p a ca d o : T iene por- objeto con
feccionar balas o naca* ríe esparto nv~ 
diante e l  v*i‘stema de prensa con la fibra 
des<tin*da\a ejnpreíi.uS yu teras o a usos 
agrícolas.

b) E n fa rd a d o : Consiste en la opera
ción de * agrupan las jías en fardo* ma- 
n J a b ’es para su 'm ovim iento.

Art 1$ Sección de C apachos, p)e«ta$
y —E,s 'a^oes inada a la confec
ción d* /capachos ♦ v capa ^heta*. utiliza
das preferén temen te en ’a 'mml tú ración 
d f la 'aceituna v a lá de-famc oara sepas, 

.capazos y envasas eft gvneral/

CAPITU LÓ  V 

Clasificación y d e f i n i c i ó n  g e n e r a l  

 S e c c ió n  l :

Clasificación* y definición general
Art. 16 Oispcn.r.iórt g e n  ó r j  c i r -

1) Lá^ clasificaciones de persona., con
sign adas en este R eglam ento National 
K>n m eram ente enunciativas y n o ’ supo. 
ner la obligación de tener ‘ provistas to
das Ibs plazas enum eradas si las necesi
dades, organización y volumen de la in
dustria ¿no lo requieren.
, 2) Sin- em bargó,, jdesde e l momento 

en que" exista er uria Emipre '^  algún  
trabajador que realice las funciones es- 

/  . ' ,  '

pecificadas en la definición de una cate
goria profesional concreta, habrá <ie ser 
rem unerado, cuando menos, con la re
tribución que a la m ism a asignen fas 
nui mas de este R eglam en to ; tudo elloy 
>in perjuicio del paso a categoría m ás 
elevada cuando concurran ía sv circuns
tancias . previstas reglam entariam ente.

Art; 17. Clasificaciór* general.—iEl per^ 
sonai ocupado en este Sectoi de la In
dustria T extil se considerará clasificado 
en los siguientes G ru p o s: '

a) Personal d iiectivo y técnico.
b) Per-oatal obrero.
c) Peísonal de S e r  v icios compié.-

m entarios.
d) P cfso n ai.d e  Servicios auxiliares,
e) Personal subalterno.
f) Personal adm inistrativo y m a r *

cantil. •
Art: iS. C lasificación y definiciones! 

de| ((Personal d:rectíw> y tócmcow.-r.
i) Se considerará «Personal directivo 
v tóvnieo», e-n general, a quienes rea.lL 
zan trabajos para los que se necesitan 
preparación y especiales ' conocimientos 
textiles o ejercen funciones de dirección 
con jurisdicción *obre ei personal obre*

, ro y con responsabilidad s<ibre la ¡^ro* 
duex ión y m archa de la /misiona.

2) Se subclasifica en la siguiente- 
form a : ‘

a) D irectores técnicos.
b) Técnicos propiam ente dichos.
c) Encargados generales o M ayor

domos., • ‘
d) .^Encargados* de Sección.
e) Ayudantes de Encargado* de Sec

ción.
3) /S e  definen como acto seguido se 

e x p re sa ; ¡ . •
a) Directores técnicos.—Son quienes, 

con título ad-cuádo o am plia preparación 
teórico-prá c tic a /  y en aquellas indus
trias que, por. su im portancia, volumen 
o especialidad, a s ' ]o requieran, asum en 
la direc- ió-n y responsabilidad del pro* 
ceso total úe fabricación, teniendo bajo 
su directa dependencia a los E n carga
dos gen'eráles u M ayordom os

b) Técnicos/ propiam ente d ichos .—Son 
!os qqe pueden exi*tu en 1n* E m p resas 
regidas por. estas O rdenanzas, con ia  
m isión de áiplicrr sus conocim ientos a 
la investigación,' al an álisis  de .m ateria
les y al estudio y preparación de los 
p’anec de trabajo.

c) Encardados generales o M ayordo
m os.—Son los actualmente* conocidos con 
el nombre genéric- dp «oécni. O'»),1 v que

1 tienen a su cargo d istintas Secciones, 
en 'las que interpretan y tram itan .las 
órdenes de ta Em presa o del D irector 
técnico, si éste *existe, cuidando y vL. 
gilando el bû pn funcoinarfiiento de los 
ororéso* industriales, con uno .0 1 más 
Enrarr*ndo«. de Sección a s u * ' órdenes.

d) • Encargados de Secc ió n ,— S.on les 
que, a.G as órdenes de la D iré-ción o

4 del M ayordom o, tienen a su cuidado la 
buena m archa de la Sección confiada, 
denéndiendo d e -e llo s  el pérsónal de ja  
misrria.

e) Avadantes de Encargados de 
ción .—Son los que «e hallan ' bajo la in
mediata (dependencia de jos E n cargad oí 
de Sección ,para avudarle.* e n .s ’ i come
tido v  suplirles en ca«o de necesidad, 
no sierMo absolutam ente im prescindi
bles cuando existan menos de diez han* 
das, v teñibndo *que haber.: come  ̂ míni
mo uno .p o r , '‘nda d ’ez o fracción. )

Art. 19. Clasificación y  definiciúnel
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éÁ  «personal obrero».—  i) Son obreros
los Trabajadores de uno u otro ^ x o  ¡que, 
á  las órdenes de. person al d irectivo  y 
técnico de la Sección , e jecutan  ios tra
b a j o s o  labores . m aterial es que c o n stitu 
yen el proceso de fabricación  en sus di

fe re n te ?  fases, cuid an do, citando proce
da,* dé la .v ig ila n c ia  ‘de * las m áquinas 

• J* herram ien tas a ello con fiadas. .
’ 2) i L o s obrero- se su bclasifican , en

atención  a la indo e ce  la labor que 
desem peñan, su edad y su procedo de 
form ación  profesion al, en la form a qu e 

.s ig u e :

a) Oficiales.
b) A yu d an tes.

V  c) A p ren dices.
d) P eones.

3) S e definen co m o  a  con tin uación  
I se e x p r e s a :

.a) OjiciaLes.— S^n  aquellos operarios, 
hom bres o 'm ujeré*, m ayure? ue d ieci- 

. ocho años y en la p le n itu d ',de su s co
nocim ien tos y  • facu ltad es para el e jer
cicio de las labores de la producción, 
qué tienen a su cu id ad o  una .abor- per
so n al d eterm in ada, se g ú n ' su esp ecia li
dad, >’.» en feu caso, la v ig ila n c ia  y 1 e n - . 
.¿retenim iento d e  las- m á q u in á s n e c e s á i■ 
rias en el pro»es< de fabricación . D en 
tro d e  la 'm odalidad in d u stria l q u e se 
reglam en ta , tienen la condición de  O fi
cia es la> M ajad o ras o P ica d o ras/  R as- 
trillad ores, H ilad o res, E n fard a d o res , las 
C ap a ch e ra s, los (Jorobadores de equ ip o 

-m ecánico o a mano,- C o g e d o r e s - de 
^equipo m ecán ico  o a m ano, C orch ad o- 

res en equ ip o*d e ram ales y las Pl-eiteras.
. b) A yudantes de .O ficia l.-*-Son aqu *- 

. llo-s ob reros, varon es o h em b ras, q u e 'a u - ' 
xilian a los O ficia le s  y desenipeñan ju n 
c io n e s ' de m e n o r/re sp o n sa b ilid a d , que 

' éxigen  in fe r io r ’ cap a citac ió n . O sten tan  
^stá c a te g o ría  lo s; L len ad ores, : S acad o- 

Y es, T en d ed o res y . A tad o res de la S ec
ción de B a b a , los A m arrad o rcs, jFerre» 

i teros y M aq uin eros o M aq u in istas én 
el corche m ecánico o a: m an o, los C o 
gedores. en e l  corche de ram ales, las 
P elad o ras y las T re n za d o ra s.

c) Aprendices:— n los obreros váro-
, nesr, m ayores de catorce años, o de die- f 

ciséis eti a lgú n  caso , que ingresan , en el • 
jtrab ajo  para in iciarse en a práqtica de -s 

J las operaciones de la' produccióp  to n  ob
jetó de adquirir 2a preparación necesaria  

. para el e jercicio  de las abures de la m is
m a. Por las especiales qaracterísticas de 

1 la industria  m an ual d e  esparto , serán 
ap ren d ices. los Menad.ores, F erreteros de 

; ,hilados,. D isparactores, TendedoreSsde c<Jr-.. 
che, ’ Z afad o res, B’eteros y A u x ilia res de 

. ios equipós de corche. '
. d) * Peones , — Son aquellos obreros v aro 
nes, m ayores de dieciocho años, qu e rea
lizan jr a b q jo s  para  los cuales jid s e r o -  

\ ‘quiere preparación á lgu n a  ni conoci
m ientos teóricos o prácticos de n in g u n a  
clase. Pueden actua^ in distin tam ente eir 
Cualquiera Sección, pues la natajraieza de, 
su trabajo  con siste  exclu sivam en te  .en la 
ájK>rtación-de sp esfuerzo  físico  y no exj- 
ge otra§ condiciones -que . 1$ atención ' de
bida y- ia  voluntad de  llevar á cabo aque

l l o  q u e se les ordene.

Art. 20. Clasificación y definiciones 
del «Personal de Servicios Complementa. 
ÍÍOs.—  rj E s el. qu é, teniendo ó no e h .

. coiheindadas fqn eiones m ecánicas* realiza 
otras de peso, m edida ó  control re ac i o na
das con la  producción in d u s tr ia ly  circu-»

•ación de m ercancías, cinaque tenga que 
intervenir en .operaciones contables. .

£) D entro de este G rup o de persona; 
quedan cumpt éndidos lqs A lm aceneros de 
prim era m ateria , los ¡ A lm aceneros de 
m ercancías y los R e p a ^ d o res y los Cía* 
sificadores de esparto. ¿ -

3) L a  misión encom endada a las dos. 
prim eras catego rías enunciadas va im plí
cita  en su denom inación, y las de R epa
sadores y C lasificadores de esparto con
sisten, en .a revisión de fibra espartera y 
su clasificación por calidades, etq.

A rt. 21. Clasificación y definiciones 
del «Personal da Servicios Auxiliares».—

1) S e  considerarán com o trabajadores 
de Servicios A uxiliaras lo s-q u e, sin per
tenecer propiam ente á¡ Sector M anual del' 
Esparto, dt^saxrollan su$ actividades, en 
as fábricas o centros industriales del ra

mo en su s diferentes servicios. '

2) Form an parte de este  G rupo :
a). M ecánicos.
b) Carpinteros. * •

c) Conductores, m ecánicos.
d C on du ctores. s ,
e) C arreteros.

/ (Continuará.)

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administra ción Local
D isponiendo la form ación del escalafón  

definitivo de Secretarios de Adm inistra
ción  Local de segunda categoría .

L a  c o n cu rre n c ia 'd e  m ú ltip les factores 
de d iverso  orden ha orig in ad o  un retra
só extraord in ario  en la form ación  del 
E sc a la fó n  defin itivo  de la segun-aa ca 
tego ría  de¡l C u erp o  Naóibnal dé S ecre
tarios de. A d m in istración  L o cal. D ecia 
dtdo a  n orm alizar la situación  de los 
funcionarios que integráñ  dicha ca te g o . 
r ía ,' esté  C e n tro  ha resuelto proceder en 
el plazo m ás bre.vt* posible a publicar 

-el ‘E sca la fó n  definitivo^ qu e se cerrará  
con fecha a i  d e , d iciem bre de 1939, y 
un E scala fó n  rectificado q u e se cerrará ' 
con- fecha 31 de diciem bre de 1947.

P ara  co n segu ir am b o s prop ósitos con 
la m a y o r eficacia  y rapidez* den tro  d e  
lo q u e  perm ita el volum en del E scala fó n ,

* y a , f jn ‘ de im prim ir la necesaria uni- 
' dad de criterio  y u n iform idad  d e  docu- 
- m en tación, esta  D irección  G en eral disu.

p o n e : v 1
i.°  Lo’s S ecretario s qu e, por 1 haber 

Ingresado e n v ía  segu n da ca te g o ría , del
C u e rp o  con an teriorid ad  al 31, de d L
ciem bre d e. 1939, aspiren  a ser ''in c lu i
dos en el E scalafón  d efin itivo  qu é Se 
cerrará  con , d icha fech a, y aquellos 
o tro s que, por haber in gresad o  en el 
'C u erp o con posterioridad, hayan  de  s^ r, 
d a d o s d e  ailta en el E sca la fó n  rectifica
do qu e se cerrará  con  fecha 31 d e  di
ciem bre de 1947,. deberán presen tar en

• la forana y ¡plazos qu e lu ego  se  in di- ‘ 
carám :  ̂ i * ’ , Y"
.' A) v D eclaración  resum en de sus dat^s 
p erson ales y profesion ales.

B) H o ja  de serviciós, en la #q u é se 
reseñarán todos los^pr^stados e n ‘. S ecre
tarías de A yun tam ien to  h a sta  el d ía  d e  
b? fecha. . ;

' C j  L a s  certificaciones o dóéúm en tos 
a cred itativo s  ̂ d e  cu an tos extrem os o - 
i ’érvicios no se hallen  f a  ju s t i f ic ó o s  an
te ;esta D irección  G en eral. ‘ J /

2.0 'La d e c larac ió n vy  la ho jiq 'd e  ser-/ 
v icio s a qu e se refiere el núm ero ante
rior, así. com o las certificacio n es acre
d itativa s d e ’ los servicios p r e s ta d o s 'e n  
S ecretarías de A yu n tam ien to  serán ex

p e n d id a s forzosam en te en lo s  inripresos-
oficiales. aproLíidos por e s te -Centro', qu e  s 
d istrib u irán  los C o le g io s p ro vin ciales de 
S ecretario s, In terv-n tores y D ep o sitario s 

. de Á dm inistráción  L o cal.
3.0 ‘L a  presen tación  de Jos cita.dos- 

docum entos y de .cuantos ottos (in stan 
cias, ob servaciones, e fe .) ‘ afi elen Jal E s 
calafón  h a b r á 'd é  efectu arse  asim ism o; 
aitte 'ló s  c itad os C o le g io s - provin ciales 
(únicos C e n tro s a u to rizad o s, pard su 
c u r s o ? reglam en tario) en los, p lazos sî *

Jguien tes :
P lazo  p rim ero : h a s ta  el *día 15 do 

abidl.— Pana los Secretario s que. n o  ten
gan q u e acom p añ ar d o cu m e n to / a lg u n o  
a *su declaración ' y  hoja de servicio^  o 
que acom pañen docu m en tos expedid os 
por el propio1 A yu n tam ien to  en q u e  re
siden u otrÓs organism os, rad ican tes en  ̂
el m ism o térm ino m u n icip a l.

1 - P lazo  se gu n d o : hasta  el d ía  .io do 
ab ril.— P ara  ios S ecre ta rio s  que h ayan  
de acom p añ ar a lgún  d o cu m en to ’ e^kpe- 4 
dido • por o rga n ism o s o entidades^ ra d i
can tes eifi d is tin to  térm ino \m un icip al.

* , P lazo terce ro : h asta  el día- de’ m a 
y o .—  P ara  Tos Secr^tífriós, q u e, residien
do en cu a lqu ier M un icipio d e ' la/ P en 
ínsula, “hayan  de acórlipañar d o cu n ien - 
tos expedidos %p o r  orga n ism o s rad ican -.

, tes en la s Islas B aleares ,0 C a n a r ia s ,* 
M arruecos .y C olon ias dp A ’frma, y  p ara  

. los qu e, residiendo en cu alqu iera  d é 'jd L  
' chos pu ntos, debpn acom p añ ar docu 

m entos expedidos en cualquier lu g a r  de 
la Pen ín sula. . . ‘ l . ’

4.0 P o r carecer d,e C o le g io s  p ro v in -  
. c íales, la ’ Zona de M arru ecos y ¡C o lo 
nias de Africa./, se considerará a d scrita  
d irectam ente áí C o le g io  N acion al. ,

5.0 A la vista; del. 'E scalafón  provi
sio n al, qu e a p are c ió 'p u b licad o  en su p íé- 
m enfó al B O .IJE T1 N . O F I C I A L  D E L  
E S T A D Q  d e  10 dé septiem bre 'de. M941, 
esta. D ire c c ió n ' G en eral pjresumirá qu e 
han chu sado baja  ^n el C u erp o  desde 
dicha fecha d (por jubilación , fallecim ien 
to  ü otras causas) ^quienes no p résen - 
ten la docum entación  q u e  e x ig e  el n ú 
m ero .1.® de esta C ircular, y,,, -por con si
gu iente,, serán exclu idos d fd E sca la fó n

. re c tifica d o / d e  31 de  diciem bre, de. 1947..
6.° E f  C oleg io  N acional de . S ecreta

rios, Interven tores y . D ep o sitario s pu
blicará d a s  in struccion es p r e c is a s  p a ra  
con segu ir el m ejor cum plim ien to dé 1q 

' que se dispone, tanto p c rv los rntefesados 
com o por 1ds C olegio s provfncialo's.

7 .0 L o s G obernadores civiles dispon-, 
drán lá . in m ediata  inserción de la ' pre
sente en *el «Boletín ‘ O ficial», de la pqp-

>vkiria resp ectiva ,, agr^ gaódo ‘un J apar
tado cotv indicación  del dom icilio del 
C o le g io  provincial de Secretarios^ y  lo s 
Alcaldes ordenarán , la publicación en los, 
resp ectivos A yun tam ien tos en la (form a 
acostu m brada, / *

• M adrid, 3 ’d e  m arzo de 1948— E l D i- .  
. rector gen eral, José F . H ernando. .,
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MINISTERIO DE HACIENDA D ire cc ió n  G en era l de C on tr ib u c ión  de U sos y  C onsu m os

Continuación de las nuevas Tarifas de la Contribución de Usos y Consumos, con las modificaciones introducidas por las Leyes 
de 30 de diciembre de 1946 y 31 de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma de la Orden ministerial de 
27 de dicie m b r e  d e  1 9 4 7 .

 ANEXO NUMER O  l-A  

I M P U E S T O  S O B R E  L A  F U N D I C I Ó N  Y  A C E R O S  E S P E C I A L E S
Derechos fijos y coeficientes de imposición

(Artículo 67 del Reglamento) 

DESIGNACION DEL PRODUCTO GRAVADO Concepto Forma 
 de adeudo  Unidad Tipo impositivo 

o derecho fijo

Abrelatas de alambre de nterto ........................................
Abrelatas de chapa de hierro ........................................... .
Abrevaderos de nierró en plancha..............................«........

, Abrochadores de hierro ......1.........................*........... ........
Acanaladores (herramientas) .................,..........................
Accesorios de acumuladores- ...... ................. ......... .'.hsy......

Idem pana amasadoras y apisonadoras de baldosas/77.)...
Idem de aparatos de medida eléctricos ...... .....................
Idem de aparatos electiocardiógrafos ................... ...........
Idem de aparatos de radiotelefonía ...................................

'Idem de rayos X ............. ................ .......................
Idem cíe ara oes cultivadores y gradas .................... .......
Idem de autoclaves ^ ........ ......................................r............

: Idem de automóviles* camiones ......................................
IüAn dé basculas y bautizas ........ ................ ....................
Idem de bicicletas y motocicletas .............. ........ ..............;
Idem de bombas ..................................................... i..............
Idem de hornos de panadería ........ .......................... .........
Idein para instalaciones gefradora de cueros ......‘.........
I^pm de compresores .............. . ...‘ ........................................
Idem de contadores de gas' y agua .......................
Ider^ de «frlgictaires» .................................... .;........... ...........

: Idem* de hleiro funciúo para tuberías ....... .................. .
Idem de hierro para, filtros de vino .................... *..............
Idem de hierro para ’ molinería ........ *.......... ................. .......

' Jdem de instruméritos de óptica de laboratorios .............
Idem de máquinas‘ de calcular y esexabir ....*..................¿
Idem de máquinas de cinematografía .............................
Idem de máquinas eléctricas y„ conmutatrices ......
Idem de id de endereza] chapas ...... ......... ...........................
Idem de id. de fotografías .................................. ............ .
Idem de id, de pesadoras ............ .................. ...........
Idem de id. de mandrínadoras ..............................................
Idem de id de rectificar ............................... , ..........
Idem de id de sondeos ...................................... .............. .
Idem de martillos neumáticos ...............................«..............
Idem para mesa basculante ̂ de examen de Rayes X ......
Idem de microscopios ....... .......... ....................... ...................
Idem de* motores de aviación, ........... ............•;...... ................
Idem de motores «Diessei» ................ ................i................

‘ Idem de motores-eléctricos .............................. i...................
Idem de motores de gasolina ....... ...A................. ;......... .......
Idem para niveles ......................................... ........................
Idem de pirómetres ................. .;.......i..... ,............................ ¿.
Idem de relojes ...... .................................... ."..............*......
Idem de taquímetros ....................*..................... ....................
Idem de tomos de relojero ............................. .......r............
Idem de (tactores agrícolas ......................... ........... ..........
Idem de turbinas hidráulicas ..... 1...I..,./.....................
Aceiteras de hierro ..........;.................................................... .
Aceros espaciales de barras .............r................. ..................

'Idem laminados ......... ...... ........... ........................ ....................
Idem ordinarios be barras .......... ................ ..........................
Acepilladoras para arcilla ............^..v ..... .................. „.........
Aviadoras para cuchillas de tom ó ...^................................
Idem pana sierras (máquinas) .................... ...........
Agujas paja cambios de vías férreas ...,y£,T.V...... ...............
Idem de coser y bordar '..#r............  . . .... ......
Idem de gancho para máquinas de püfitó ........................
Idem dé'(ganchillo ......................... . . ..
'íd^m bipodetmicas metálicas ............... ......... .......%............. .
Idém saqueras ...... .....................* ,.... t. .... : . ....?..
Idem de «selíactinas» .......... , . ......................................
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Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Anulando los billetes de la serie primera, 
números 29.444 y 45, correspondientes 
al sorteo de la Lotería Nacional que se 
ha de celebrar el día 5 del actual y que 

se enviaron para su venta a la Adminis
tración de Loterías número 2 de Bur
gos.

Habiéndose padecido* un error en . la 
impresión de los billetes de la Lotería 
Nacional, serie primera, números 29.444 
y ’ 45» correspondientes al; sorteo que se 
ha de celebra* el día 5 del actual y que se 
enviaron para su venta a la Admihistra- 
ción^de Loterías núm. 2 de Burgos ; por 
el presenté anuncio se hace saber, que por 
acuerdo de esta Dirección"General, F ch a  
de hoy, quedan nulos y por tante sin nin
gún valor a io s  efectos &  cualquier .‘ pr*> 
mió qúe pudiera corr¿sponderles at los' 
indi.cadbs .billetes en el expresado sorteó, 
quedando de cuenta del Estado y pudiení * 
do los' poseedores de 'los mismos reclamar 
su importe en la Administración expen-, 
dedora. ,

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que porresponda.

Madrid, 3 de marzo de 1948.— El Di- 
lector general, F in a n d o  Roldám •

 MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dilección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concursó de traslado la 
cátedra de «Historia del Derecho españo

l» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna.

'  7 ’

Se halja vacante en la Facultad cL De* 
/echo d^ la Universidad de 'L a  Laguna 
la cátedra de «yistória  del .Derecho es
pañol», qut ha de proveerse poi*concurso 
tié tras ado, conforme a lo oispuesto por 
Orden de esrq fecha. ‘ . . .

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina, igual o análoga legalmente a 
la vacante.

El orden de preferencia dé los aspiran
tes será e  que para los conctrrsos esta
blece ,1a Ley de 29 de julio de 1943' y, 
en; cuánto no. esté derogado por aquélla,, 
el Reai Decreto de 17 d<? febrero de 1922, 

Los aspirantes que soa-n eclesiásticos 
presentarán a expresa autorización dé su 
respectivo Prelado, para pófler tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes , elevarán ¿us solicitu- 
des. acompañadas de las hojas de sefv L  
cios, a este Ministerio, por conducto y, 
cón informe del Jefe del Centro donde 

r sirvan, en sü caso, precisamente dentro 
dei plazo improrrogable de veinte días, 
con inclusión de ios festivos, a contar , 
desde el siguiente al d  ̂ la publicación de 
este anuncio en el . 'B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Para su admisión al concurso, segú n ' 
previene La Orden d e.23 de junio de 1931,

 deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional d* Catedrá
tico, o de» cerificado de haber redam a- . 
do su expedición y abonado su importe.

Este anunejo se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de lás provincias, y ,, 
por medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de ’a 
nación, lo cíía! se advierte para que as 
Autoridades respectivas- dispongan que 
así se verifique, desde^luego, sin más que 
este avtso.

'Madrid, 13 de diciembre de 1947.— E¿ 
Director gunerál, Cayetano AiCásar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se in
dican a las cátedras de «Derech0 ca
nónico» de la Facultad de Derecho de 
las Universidades de Granada y La La
guna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló 12 del Decreto de 25 <\e junio 
de 1931, •

Esta Dirección General hace público Lo 
siguiente:

i.° Se declaran admitidos* pqr haber 
ciiWpl.’do los requisitosc exigidos en la  
convocatoria, los siguientes aspirantes a 
las oposiciones convocadas poi Ordénes de 
7 de junio: y 20 de octubre de 1947 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
10 de julio y 8 de diciembre del mismo 
año) para la provisión, propiedad, de 
las cátedras de «Derdcho Canónico» d; la 
Facultad ,de Derecho dé las Univers dades 
de Granada y La Laguna :
D. Francisco Javier de Ayala y Delgado. 
D. José Enrique Rivas P é n z..
D v Luis Oller Nieto.

. D. Antonio Lucas ; Verdú.
D. Isidoro Martínez Martínez.
D. M anuel’ dé Pablo A guilera; y  
D. Pedro Herranz Martínez. ♦ \

2.0 Se declaran excluidos por falta d* 
presentación dé los requisitos que se in
dican, los aspirantes sgu ien teg:

Don Teodoro Ruiz Jusué (expresa auto
rización ds su Prelado respectivo para 
•poder concurrir a esta oposición).'

Don, José Maldonadp Fernández del 
T orco (toda fa documentación, excepto 
el recibo dé diez pesetas por denchos de 
formación de expediente); y .  ‘

Don Nemesio Martínez Antuña (d 'o la . 
ración júrada, certificado de firme adhe
sión < expedido pfcr 4a ’ Secretaría General* 
del Movimiento y trabajo oi^ntífico); y 

3.0, Que dudante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en e l,B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  se podrán interponer las redam acio
nes a que se refiere el Decretó mencio
nado'anteriormente. ; .

Madrid, 16 dc enero de 1948.— El D i
rector general, Cayetano Alcázar.

Rectificando el anuncio publicado  en 
16 de febrero de 1948, referente a opo
siciones a la cátedra de «Zootecnia» 

de l a  Facultad de Veterinaria de  
Madrid.

Habiéndose padecido error en anqn7 
ció publicado en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  d© 16 de febreró.actual,

por el que se disponía las condiciones 
que han de concurrir e»n los aspirantes 
a la cátedra de «Zobtecnia», pr mer curso 
(Genética, Alimentación y Fomento pe
cuario) de la Facultad de Voterinaria de 
la Universidad de Madrid, convocada a 
oposición por Orden m inisterial de 22 de 

^diciembre de 1947,
Esta Dirección Genera! ha resuelto 

como aclaración al mencionado error lo 
Mgu rente : (

1.° El apartado c)*de la condición 10
se entenderá redactado : «Título de Doc
tor o de Diplomado ot. Estudios Supe
riores de Veterinaria, equiparado éste al

-de Doctor por la séptima disposición 
transitoria del Decreto de 7 de  ̂julio da 
1944, o certificado de haber aprobado los 
ejercic: 1 correspondientes para la ob
tención de cualquiera de ambos» ; y

2.® Que el plazo para presentación de 
solicitudes para, concurrir a e s 'a s oposi
ciones comenzará a contarse a partir, dé 
la publicación de esta rectificación en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . 1

Madrid. 28 de febrero de 1948.— El 
Director general, Cayeta.no Alcázar^.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Fijando para el mes de enero próximo 

pasado los índices para revisión de pre

cios para las obras de conservación y 

y reparación de carreteras y caminos 
vecinales.

Én, vista de la Orden ministerial dé ió  
de los corrientes, que fija los nuevos ín
dices de .distintos e'em entos de los pre. 
cios unitarios para su aplicación a revi
sión dle precios d; las o'bra's, ejecutadas 
én el m ea-de enero, próximo: pasado,

Esta Dirección General, previo infor
me de la Comisión de R~ visión dé Pre
cios, participa a V. S. que los nuevos 

. índices de j^nidóóes de obra correspon
dientes al mes de ernro citado son Jos*

’ siguien tes; . . ¡ . •*

'PESETAS

Transporté de la T/K m . en 1
vehículo de motor mecánico. * 183,70

T ransporte  de la T/Km . tn
vehículo de tracción ánima-1. 182,2718 

Metro cúbico de p ed ra  ma-
chacada y apilada .>..í.........  235,618

Conversión en firme, consolida
do' del metro cúbico de piedra
m achacada   M : . . . . . . .  230,738

Metro cúbico de gravillav ...... ' 251,569
Metro “cuadrado <fle. riego cort 

bftún (sin el m a te r ia l) .... .. .  274,684 .

Díos>guarde a V V . SS. ipuchos años.

Mádrid, 27 dr-febrero de 1948,— El D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ingenieros Jefes dé^übrás Públicas 
dé todas las provincias y Direcciones 
Vías y Obras provinciales, Excepto A la
va y  Navari*a.  ̂ .7


